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La 2 preparación de estos estados « est 'esponsabiida ad de la Geren cia. Mi responsabi lidad 

es expresa una opinión sobre los imencionados estados. 

Mi examen se efectuó, de acuerdo con normas de intervención de cuentas. Estas normas 
requieren de la planeación y ejecución de una revisión que tenga como objetivo obtener 
una seguridad razonable y determinar si los estados financieros se encuentran libres de 

errores importantes. La revisión incluyo aquellas pruebas de los registros de contabilidad 
y otros procedimientos de revisión que respaldan las transacciones registradas y su 
revelación en los estados financieros. La revisión tambien incluyo la determinación del 

Uso de los principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y de las 
normas de contabilidad establecidas por la Superintendencia de pas de la 
república del Ecuador y las estimaciones importantes realizadas por la Gerencia, asi 
como la evaluación del impacto en fa presentación de los estados fina ncieros. Creo que 
la revision efectuada establece bases razonables para mi opinion. 
Con base en procedimientos adicionales de interventora que se ha llevado a cabo para 
cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compañías, conceptúo que obtuve toda la 

información necesaria para el cumplimiento de mí función. La contabilidad se lleva 
conforme a las normas legales, las operaciones en elas registradas, asi como los actos 
de los administradores se ajustaron a los Estatutos, y disposiciones de la Junta General 
de Accionistas, del Directorio y de la Superintendencia de Compañias. El sistema de 
control interno en general es adecuado. los libros de actas y registros, los comprobantes 
y la correspondencia se llevan y mantienen adecuadamente; de la misma manera, la HA Ar 

y Ven a mo atiatamino 
vación y custodia de los bienes de la Compañía es satisfactoria. 

Los estados financieros mencionados fueron preparados de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados y luego fueron ajustados para que reflejen los 
cambios en el poder adquisitivo de la moneda mediante el Sistema de Corrección 
Monetaria estipulado e en disposiciones vigentes. 

Denia sa ml marca raslcAí NArTNnaz cana Adicionalmente, mi examen se realizó de acuerdo a normas de auditoria generalmente 

aceptadas, con el proposito de fornmarme una opinión sobre dichos estados financieros. 

Estas normas requieren que la revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza 
razonable de sí fos estados financieros no o contienen exposiciones erróneas de carácter 
significativo e e incluye el examen basado en pruebas de las evidencias que soportan las 

alanimiaa ñ aptodar en ar astaras nana o 
cifras y ¡as revelaciones pi esentadas en los estados financieros 

El cumplimiento de :a Cunmpañía de sus obligaciones como agente de retención y 
percepción del impuesto a la renta asi como los criterios de aplicación de las normas 
tributarias son responsabilidad de su administración, Para obtener una certeza razonable 

   

hen im in mbr sr ás uebas E] significa ivo. efectué ru eñaS ue) ¡ cumplimiento de de ¡as mencionadas :s obligaciones. - 

En mi opinión, Jos estados financieros anteriormente referidos presentan 
razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de 

BAGARESA S.A.. al 31 de Diciembre de 1999, los resultados de sus operaciones y los 
cambios en el flujo de efectivo por el año terminado a esa techa. de conformidad con pa E ÚÁOA i, 

Wwiliaa rl r arta anantadan al Daria 
priñno ¡pios de contabilidad generalmente aceptados en el Ccuacor. 

: 
Ási mismo, el resultado de mi revisión no reveló situaciones en las transacciones 
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examinadas que en mi opinión constituyan incumplimiento significativo de las 
obligaciones de BAGARESA S.A. como agente de retención y TERR impuestos 

ta durante el año terminado ai 31 de Diciembre de 1999, pe <8% bro $


